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APRUEBA POTITICA Y PROCESO DE

s¡¡-¡ccróru DEt pERsoNAt DEt GoB¡ERNo
REG¡ONAI METROPOT¡TANO DE

SANT¡AGO.

nesoluc¡óN ExENTA N'
J(}48

SANTIAGO,
22DtcI0t7

VISTOS:

El Decreto Supremo N' 33t120t7 del

Ministerio de lnterior y Seluridad Pública; las facultades que me concede el Artículo
24 letra ñ) de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitueional de Gobierno y Administración
Regional; el DFL N" 29 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.834, Estatuto Administrativo; el Decreto N'
83/2005 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia sobie seguridad y

confidencialidad de los documentos electrónicos; la Resolución N' 1600 de 2008 de la
Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el indicador de Seguridad de la

lnformacién es un instrumento de controlde gestión en las instituciones públicas, para

la exitosa implementación de un Sistema de Seguridad de la lnformación;

2.- Que, es importante considerar los

lineamiéntos que establece la "Política Nacional de CiberSeguridad", la cual señala

como-esencial dentro de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la lnf_ormación
(SGSI), la gestión del riesgo;

3.- Que, la gestión del riesgo permite la

identificación de amenazas, valoración y priorización de controles que ayudan a

mitigar los mismos, detectados en la institución;

4.- Que, siempre existirá un riesgo residual
con el cual hay que convivir como institución, pero es importante establecer el número
de controles que mitiguen éstos, hasta el nivel que el riesgo residualsea aceptable.
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5.- Que, es decisivo que cada institución
comprenda que el número de controles que decida implementar, será a partir del
resultado del perfil de riesgos que cada servicio enfrenta;

. 6.- Que, un riesgo de seguridad de la

información corresponde a una amenaza potencial que podría afectar activos de

información, vinculados a los procesos de soporte institucional y/o a los procesos de
provisión de Productos Estratégicos (bienes y servicios) establecidos en las definiciones
estratégicas institucionales (Formulario A1 DIPRES), y por tanto causar daño a la

organización;
7.- Que, los servicios deben determiirar cuáles

son los riesgos de seguridad que afectan sus productos estratégicos del formulario A1

DIPRES, ello permite priorizar qué controles de la Norma deberán ser implementados
para mitigar éstos;

RESUELVO:

1.- DÉJESE sin efecto la Resolución N" 2621 del 23

de diciembre de 201L, que aprobó la Política y Proceso de Seldcción del Personal del

Gobierno Regional Metropolitana.

2.- APRUEBASE la Política y Proceso de Selección

del Personal del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

ANOTESE Y PUBLIqUESE

6' ü^J 4,

:1

Fu ncionario
Honorarios
Comité de Seguridad de la lnformación
Oficina de Partes

RAMIREZ

(s)

#
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO

erno Regional Metropolitano de Santiago

ierno Regibíal Metropolitano de Santiago
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7 OBJ ETIVO

¿

El objetivo de esta política es la protección de la información evitando su pérd¡da, corrupción,
estableciendo grados apropiados de integridad, confidencialidad y disponibilidad para todos los

activos de la información institucional considerados relevantes dentro del alcance, con la finalidaQ de
garantizar continuidad de los procesos institucionales y servicios que desarrolla el Gobierno Regional

Metropolitano.

3 ALCANCÉ

La Política del Sistema de Seguridad de la lnformación es aplicable para todos los aspectos

administrativos y de control que deben ser cun¡plidos por el Personal de Planta, Contrata,
Honorarios y tambíén al personal externo que preste o prestare servicios (Contratistas),

remunerados o no que presten sus servicios o tengan algún tipo de relación con Gobierno Regional

Metropolitaño; esto, para el apropiado cumplimiento de las funciones establecidas y para alcanzar

un adecuado grado de protección de las características de calidad y seguridad de la información,

aportando con su implementación en la toma de medidas preventivas y correctivas respecto a los

riesgos identificados, siendo esto, uno de los objetivos principales consignados en esta Política.

{L ROTES Y RESPONSABILIDADES

El Gobierno Regional Metropolitano debe asegurarse de que los funcionarios estén en conocimiento
de las Políticas lnterna de Seguridad de la I'nformación y que cumplan con sus responsabilidades en

el mismo ámbito.

': '. | , , ,,':.;:.:a::,,:,.: )t ,.r ,1i1,,;',',, ,:',r: :1,,'; .: , ,,. ,..,

Cada Jefatura de Divisiones y Departamentos deberán exigir a todos los funcionarios que apliquen la

seguridad de la información de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos en el

Gobierno Regional Metropolitano.

La División solicitante de personal es la responsable de designar a un funcionario cuya función al

ingreso del candidato elegido, es coordinar en conjunto con el Departamento de Gestión de

Personas, mostrando y entregando los requerimientos logísticos que necesite para desempeñar su

labor e incorporarlo a las funciones del cargo que desempeñará, los procesos del Servicio y equipo
de trabajo donde estará inserto.
Algunos requerimientos logísticos que se deben considerar y los encargados de esta son:

o Ubicación física, estación de trabajo, silla, dado tanto por el Departamento de Servicios

Generales como por la Unidad de Prevención de riesgos.

o Punto de red y de teléfono, dado por el Departamento de lnformática.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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o ' Teléfono y asignación de anexo, dado por el Departamento de lnformática

o Computador (hardware y software), dado por el Departamento de lnformática

. Acceso a sistemas informáticos, dado por el Departamento de lnfornlática

o Corree electrónico y email, dado por el Departamento de lnformática

. Útiles de escritorio, dado por el Departamento asignado.

o Tarjeta de ingreso, dado por la Unidad de Personal.

o Elementos de seguridad y protección personal, dado por la Unidad de Prevención de Riesgos

Por su parte la Jefatura de la División solicitante de personal tendrá la misión de coordinar la

inducción en el Servicio, con el objetivo de integrar al nuevo colaborador, lograr una rápida

adaptación al puesto/ocupación, dar una visión global de la organización, entregar las herramientas
requeridas para el buen desempeño, así como efectuar el seguimiento adecuado con el fin de

canalizar su consolidación en el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

Toda jefatura deberá motivar a sus funcionarios de manera conocer, aplicar y cumplir las

expectativas de la Seguridad de la lnformación de acuerdo a las pautas delServicio.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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5 CONTROL NORN/ATIVO S5I

Código del
Contro!

ldentificación del Control Requisito de control

4.07.01.01 Selección

Se debe realizar la verificación de antecedentes en todos
los candidatos al empleo, de acuerdo con las leyes,

regulaciones y normas éticas relevantes y en pro.porción a

los requisitos del negocio, la clasificación de la
información a ser accedida; y los riesgos percibidos.

A.07.01,.02
Términos y condiciones de

la relación laboral

Los acuerdos contractuales con los empleados y

contrat¡stas deben indicar sus responsabilidades y las de la
organización en cuanto a la seguridad de la información.

A,07.02.01

La dirección debe solicitar a todos los empleados y

contratistas que apliquen la seguridad de la información
de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos

por la organización.

A.07.02.02
Concientización, ed ucación
y formación en seguridad

de la información.

Todos los empleados de la organización, y en donde sea

pertinente los-contratistas, deben recibir formación
adecuada en concientización y actualizaciones regulares

en políticas y procedimientos organizacionales,
pertinentes para su función laboral.

4.07.03.01
Responsabilidades en la

desvinculación o cambio de

empleo

Se deben definir y,comunicar las responsabilidades y

funciones de la seguridad de la información que siguen en

vigor después de la desvinculación o cambio de la relación

laboral.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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DESARROLLO DT LA POLITICA

T-taBas el Pra*,*sa \

a

La Jefatura de División ante la necesidad de personal deberá enviar al Jefe de la División de

Administración y Finanzas un correo electrónico requiriendo la disppnibilidad presupuestaria

anexando la información pertinente al cargo a proveer:

o Nombre delCargo a desempeñar

o Funciones a realizar

o Calidad Jurídica

¡ Grado

o En el caso de contratos a'Honorarios, se indicará el sueldo bruto y el tiempo estimado del

servicio a prestar.

1 SolicÍtud Formal de la Necesidad de Selección

Solrciturj de Autorización para Seiección

so de Reclutamiento y Preselección

La Jefatura de la División de Administración y Finanzas generará un certificado de disponibilidad

presupuestaria concierne al requerimiento de personal enviárs'elo a la Jefatura que curso el

requerimiento inicial mediante un Memorándum.

La Jefatura de División de Administración y Finanzas deberá enviar un memorándum con la solicitud

de personal a la Administración Regional y el/la Jefela de Servicio adjuntando el certificado de

disponibilidad presupuestaria.

a

a

El/a Jefela de Sérvicio autoriza -a través de la Administración Regional- a la Jefatura de

División del Gobierno Regional Metropolitano solicitante de personal, para realizar el proceso

de preselección, con copia a la Jefatura de la División de Administración y Finanzas,

Las fuentes de reclutamiento pueden ser internas o externas. Las principales fuentes de

reclutamiento externo disponibles en el mercado son: Mercado Laboral General, Prácticas

Profesionales, Universidades o lnstitutos Técnicos, Base de datos, Contacto Directo, Empresas

Consultoras, entre otras.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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a

a

6.5 Selección de Personal

a

a

)

a

La Jefatura de División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional Metropolitano,

debe solicitar a los postulantes (a lo menos 3) sus antecedentes curriculares y laborales,

además de convocarlos a una entrevista.

Finalmente, debe realizar proceso de análisis de los antecedentes curriculares, de los

laborales y de las entrevistas, y enviar informe de terna alla Jefe/a de Servicio con copia

Ad mínistración Regiona l.

En el sentido de la implementación de la Norma ISO Nch2700l-2013, el Gobierno Regional

Metropolitano deberá determ.inar y proporcionar los recursos necesarios para el

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión

de la seguridad de la información, estableciéndose un reporte de control para ejercer el

cumplimiento de este proceso.

a

El/a Jefe/a de Servicio informará -a la Jefatura de División solicitante con copia a la

Administración Regional, División de Administración y Finanzas y Departamento de Gestión

de Personas- la decisión del candidato seleccionado para que se proceda con la contratadión.

Luego de aceptadas las condiciones por el postulante seleccionado, se f'rja fecha de ingreso y

se inicia el proceso de contratación que contempla el cumplimiento de las disposiciones

establecidas. Se contará el ingreso, a partir de la fecha en que la persona cumpla con los

requisitos legales para su contratación, salvo que por necesidades de buen serv¡cio, se haga

indispensable su ingreso sin esperar la totaltramitación de la Resolución respectiva.

La Jefatura de División solicitante de-personal se pondrá en contacto con los candidatos

participantes que no füeron seleccionados para informarles de los resultados de la selección,

contestar sus consultas y recoger sus observaciones.

c
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6"6 T*rniutas y Condlciones de Empleo

Los acuerdos contractuales con los funcionarios deberán indicar tanto sus responsab¡l¡dades como

las del Gobierno Regional Metropolitano respecto a la seguridad de la información. Para ello, tales

responsabilidades deberán ser reflejadas en esta Política, aclarando:

a) Que todos los funcionarios a los que se les otorga acceso a información confidencial Deberían

firmar un acuerdo de confidencialidad y no divulgación antes de darles acceso a las

lnstalaciones de procesamiento de información, (anexo 1). En relación a esto, se debe

identificar y revisar regularmente los requisitos de confidencialidad o acuerdos de no

divulgación que reflejan las necesidades de protección de la información de la organización.

b) Las responsabilidades legales y derechos del funcionario, es decir, en cuanto a las leyes de

derechos de propiedad intelectual y al uso de los productos de Software patentados o de la

legislación de protección de datos. Se debe as€urar la privacidad y protección de la

información de identificación personal, como se exige en la legislación y regulaciones

pertinentes, donde corresponda.

c) Las responsabilidades para la clasificación de la información y la administración de activos

organizacionales asociados a la informaoión, las instalaciones de procesamiento de

información y los servicios de lnformación que maneja el empleado o contratista.

d) Las responsabilidades del funcionario para manejar la información recibida de otras empresas

o partes externas al Gobierno Regional Metropolitano.

e) La existencia de un proceso disciplinario formal y sabido por los funcionarios para tomar

acciones en contra de los funcionarios que hayan cometido una infracción a la seguridad de la

información.

f) La existencia de un Proceso disciplinario para resguardar en cuanto a la seguridad de la
información.del empleado o contratista respecto de la confidencialidad, la protección de

datos, la ética, el uso adecuado delequipo y las instalaciones de la organización, asícomo las

prácticas honorables que espera la organización.

En relación a los roles y responsabilidades de seguridad de la información, estos serán comunicados

a los postulantes al cargo durante el proceso previo al empleo. El Gobierno Regional Metropolitano
debe asegurarse de que todos los funcionarios estén de acuerdo con los términos y condiciones en

cuanto a la seguridad de la información conforme a la naturalezay al alcance delacceso que tendrán
a los activos de la organización asociados a los sistemas y servicios de información.

Toda versión impresa de este ddcumento se considera como Copia No Controlada
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6 7 : indr.rcción

La División sol¡citante de personal es la responsable de designar a un func¡onar¡o cuya función al

ingreso del candidato elegido, es coordinar en conjunto con el Departamento de Gestión de

Personas, mostrando y entregando los requerimientos logíqticos que necesite para desempeñar su

labor e incorporarlo a las funciones del cargo que desempeñará, los procesos del Servicio y equipo

de trabajo donde estará inserto.

Algunos requerimientos logísticos que se deben considerar y los encargados de esta son:

o Ubicación física, estación de trabajo, silla, dado tanto por el Departamento de Servicios

Generales como por la Unidad de Prevención de riesgos.

o Punto de red y de teléfono, dado por el Departamento de lnformática.

¡ Teléfono y asignación de anexo, dado por el Departamento de lnformática

o Computador (hardware y software), dado por el Departamento de lnformática

o Acceso a sistemas informáticos, dado por el Departamento de lnformática

o Correo electrónico y email, dado por el Departamento de lnformática

. Útiles de escritorio, dado por el Departamento asignado.

o Tarjeta de ingreso, dado por la Unidad de Personal.

o Elémentos de seguridad y p.rotección personal, dado por-la Unidad de Prevención de Riesgos.

Por su parte la Jefatura de la División solicitante de personal tendrá la misión de coordinar la

inducción en el Servicio, cón el objetivo de integrar al nuevo colaborador, lograr una rápida

adaptación al puesto/ocupación, dar una visión global de la organización, entregar las herramientas

requeridas para el buen desempeño, así como efectuar el seguimiento adecuado con el fin de

canalizar su consolidación en el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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7 FAITAS A LA POTITICA

La seguridad de la informac¡ón en todos sus ámbitos, debe ser considerada como un ítem dentro de

la evaluación de desempeño del funcionario. El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones

mencionadas en'este documento y otros documentos.complementarios, facultan al Gobierno
Regional Metropolitano a aplicar medidas disciplinarias de acuerdo al Estatuto Administrativo.

Proceso Disciplinario

El proceso disciplinario nace para tomar medidas contra los funcionarios que se han involucrado en

una transgresión a la seguridad de la información. El proceso disciplinario no se debe iniciarantes de

verificarque ha ocurrido una transgresión a la Seguridad de la información.

Elproceso disciplinario puede convertirse en una motivación o incentivo sise definen sanciones

positivas pa ra el com porta mie nto sobresal iente.

Es necesario destacar el buen uso en elsistema de seguridad de la información e incentivar a los

funcionarios a poder denunciar faltas a la seguridad.

El proceso disciplinario formal deberá garantizar un trato justo y correcto para los empleados

sospechosos de cometer violaciones a la seguridad de la información. El proceso disciplinario formal

deberá proporcionar una respuesta gradual que considere factores como la naturaleza y la gravedad

de la transgresión y su impacto en el negocio, ya sea o no el primer agravio o una repetición, ya sea o

no que el transgresor haya sido capacitado adecuadaménte, la legislación pertinente, los contratos

comerciales u otros factores según sea necesario.

Se debe utilizar como elemento disuasivo para evitar que los funcionarios transgredan las políticas y

procedimientos de seguridad de la información del Gobierno Regional Metropolitano. Las

tra nsgresiones deliberadas pueden requerir acciones inmediatas.

8 ?P, C*'*IIVIITNTO DE DÉSPIÜÜ CI CAN/BIO DE RESPONSABILIDADES

En caso de desvinculación, se'debe comunicar el cese de .responsabilidades y debe incluir los

acuerdos de confidencialidad según los términos y condiciones acordadas por un periodo definido. El

presente procedimiento del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, tiene como objetivo
mejorar integralmente las condiciones de egreso de los funcionarios, al momento del cese de sus

f uncio nes

El Gobierno Regional, en el proceso de egreso, cualquiera sea su causal, adoptará las acciones
necesarias para garantizar que la persona objetq de éste, reciba un trato adecuado y respetuoso,
velando por la implementación transparente e informada y se ajuste a la normativa vigente.

Toda,yersión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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S'l 'i i)efinir:ic,re:: principales ccnceptos a considerar en ei Procedinriento'de Egreso

a

a

a

a

Renuncia: Es un acto unilateral, libre y espontaneo delfuncionario, mediante el cual expresa

su voluntad de dejar elcargo que ocupa, para que la administración aceptando su reñuncia lo

desvincule.

Fundamento del Egreso: El egreso de la administración pública o la terminación del ejercicio

de la función pública por parte del servidor público, ya sea por propia decisión o por decisión

de la autoiidad respectiv4, deberá fundarnentarse en causas objetivas, expresadas por

escrito, siguiendo los pasos, instancias y tiempos establecidos en el respectivo

procedimiento, según sea la causal que le origine.

,^ :: ',a

Corresponderá a cada jefatura de división, efectuar las comunicaciones y justificaciones de las

medidas adoptadas tendientes al egreso, así como en conjunto con el Departamento de

Gestión de Personas, disponer todas las medidas necesarias para enfrentar posibles

consecuencias del egreso en los equipos de trabajo, como por ejemplo, en materia de gestión

del conocimiento, distribución de cargas de trabajo o potenciales efectos en el clima de

trabajo.
La jefatura deberá adoptar todas las acciones necesarias para garantizar un trato adecuado y

respetuoso, procurando el desarrollo de procesos de egresos transparentes e informados,

aplicando el procedimiento oportuno, socializado y previamente establecido.

- l.::tt,:.,:' ,:-':i.t.):.) t t. .,',,t..;,',;1:

Las acciones de acompañamiento no son exclusivas de los procesos de jubilación, por lo que

deberá estarse atento a los requerimientos de diseño y acción que pueda surgir desde otras

causales, incorporada o no el presente procedimienrto.

El Departamento de Gestión de Personas, deberá procurar la entrega de acompañamiento y

orientación correcta, oportuna y transparente a los funcionarios en edad de jubilar de

manera que puedan optar a las alternativas qu.e les asistan, así como en el enfrentamiento de

la nueva etapa de vida que comienza. Ello implica una acción debidamente planificada,
justificada y persona lizada

El egreso puede obedecer a las siguientes situaciones:

L. Término del plazo legal de contratdción
2. Desvinculación por cumplimiento de la edad legal para acogerse a jubilación

3. Términos anticipados (contrata y honorarios)
4. Destitución

5. Vacancia del cargo por calificación insuficiente
6. Vacancia por pérdida de requisito legal

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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7. Salud incompatible o irrecuperable con el cargo

8. Renuncia no voluntaria
9. Renuncia volunfaria
10. Supresión del empleo
11. Fallecimiento

?:.2 IAUSALES Y PROCEDIMI ENTOS\

Para cada causal de egreso, el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago establecerá los

siguientes lineamientos y procedimientos:

t 2.'L -[ernrÍrc 
del pla-zc ie gal de contratación

El término del período legal por el cual es nombrado el funcionario, o por el cumplimiento del plazo

por el cual es contratado, produce la inmediata cesación de sus funciones, salvo que se esté

tramitando un nuevo nombramiento o contrato.
Esta causal produce la inmediata cesación de funciones por el sólo imperio de la Ley. Se trata en lo

sustantivo de la situación que afecta a funcionarios en calidad de contrata u personal honorario.
También aplicable a los Jefes de Departamento afectos al artículo 8 letra d) "La permanencia en

estos cargos de jefatura será por un período de tres años. Al término del primer período trienal, el
jefe superior de cada servicio, podrá por una sola vez, previa evaluación del-desempeño del

funcionario, resolver la prórroga de su nombramiento por igual período o bien llamara concurso".

Los empleos a contaata durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de diciembre de cada año y los

empleados que los sirvan expirarán en sus funciones en esa fecha, por el sólo ministerio de la ley,

salvo que hubiere sido propuesta la prórroga con treinta días de anticipación a lo menos.

La no renovación de contrato debe, procurar dar especial atención a los años de servicio, situaciones
de funcionarios en edad de jubilar o próximos a cumplirla, o con enfermedades graves, catastróficas
y/o terminales.
Las eventuales no renovaciones de las contratas deberán entenderse a casos debidamente fundados
y acreditables, sobre la base de que concurran criterios objetivos, que impidan arbitrariedades en el
ejercicio de las facultades correspondientes.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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lnformar oportunamente al funcíonario, con a lo menos 30 días de anticipacióh.

La decisión de no prórroga deberá ser fundada en la correspondiente evaluación de desempeño del
funcionario, adecuación del perfil del cargo producto de reestructuraciones internas, en la

continuidad de los planes o programas para los cuales presta servicios o de acuerdo con los procesos

de modernización de los servicios públicos.

También en caso de no ser posible la notificación en forma personal, se procede a notificación
mediante carta certificada de acuerdo a lo establecido en la normativa.
lnformar respecto del subsídio de cesantía cuando corresponda (planta/contrata).

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia. No Controlada
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ACTIVIDAD RESPONSABLE

[n ei mes dc octubr¿ sc .solicirárá prouunciarrriento rcspecto de [a

continurdad de las. persoflas qu€ tengan ferha de término en sus

coníratus, sr--¿n honorarios o contr¡tas.

Gestión de Persnnas

f etatura Directa

Fnr escrite¡ carJa fe [c dc &ir,Ísión, .Se pronunciará por escrito rn caso dc l¿
no renovación de contratos; se procederá a presentar las situaciones al

..\dminrstr.rrlor Regio na[, quren podrá requerir antecedentes adícionales
que s.-r:in proporcionados por c[ Departamento de Cesrión dc Personas

l,y'o [a l{f trtur:¡ drrccta.

lefatura de Dit"isión

Cestió¡r de Personas

l'-n el easo de las ¡lersonas en condición de renovación de sus conrratos, se
procgderá a clabofar eI acto administrativo correspondiente.

Cestión de Petsonas

Can los an[ecede¡rtes recihidos dursntc el progeso d'e tenovaciótr de ias

cor:tr;¡t;l-s 1' honorario-s, se poclrJr ob:erl:ar la posibilidad de rca.signacíén
,1.. ¡¡1'¡os ;l cnnlmtá.

GestÍón de Personas

Con roda !¿ infornración necesaria a la vista, el lntendente tonrará [a
dcrisión c instru¡rá a ca-da lefatura de Divisina, para que proceda a

rstlfirar, sobrr la no rcnol'ación de su contrátr o reasignación, y los
tundanrcntos en qu0 se b¡,sa la decisrón, otorgando las facllidades
resl,cctl\,¡s par;1 que pueda hacer uso de su teriado legal. horas cxtra-s y
ciias adnrin r.strativos pcndlentes.

lnte¡:dente

lef'e División

Gestión de Personas

Se aplirará rgual proccdiilrirnto cu rl c¡so de las personas contratadas
haio la modalidad honor¡rios que tengatr co[trato confinuo, reaticen
labores habituales v con ionr¡lda complcta. desde e[ I de enero del año en

que se extÍngue eI cor¡trato, Tar:rhiÉn debe sen pvaluada la posibilidad de

que sea rncorparada en las contraras, dependiendo de la disponibitidad
¡rrcsu¡ruestaria y evaluatián de la f efatura de División.

I ntendente

f ete dr División

Gestión de Persanas

[:rr eá c¿-so clc lefes de lll nivel jerárquico se proqede a la notilicación

1:cr sonal {} por raftJ cr¡tific.ad¡ dc la no rcnovacién por un nuevo período
de tres .rños J [a persona que estó cierciendo como [efe de Dcpartamento;
dicha not¡frcación debiesc efectuarse con a lo menos 30 días de antelación
a I tÉ r ¡ll i ri o ef r cti c'{r clel cor respond ¡ente nonlhr¿miento.

lnte¡¡dente

fele Dlvisión

Gestión de PerÉonas

El siguiente cuadro muestra el detalle de actividades y sus responsables en este proceso

Enviar corrco a tos Dep,artaflrentos lnfornrática, para qup proceda a

rcaliz-¡r respaldo de Ia rnfonnación contenida en el pc I' correos
elertrónicas.
Sen'ic'ios Cenerales, se pnndrá €n contacto con la persona y esta haga

entrcga [ricne-s que [e tueron entregados en el ejercicio de sus funciones,

Cestién de Personas.

Departamento de

lnformática" §en¡icios
Generales

Reccpción de ur.strucción de no renovación de contrata y elabora
ntrtífir¡rcióir de no renovacién dr contrata cr:rrespondiente.

Gestión dc F¿rsonas

Toda versión ¡mpresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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g.Z ¿ .Dt:si,iriculación por-cumplimientc Ce ia edao' legal para acogerse- a jubilación

El Departamento de Gestión de Personas deberá aplicar el procedimiento de jubilación asistida,
basado en el apoyo psicosocial, siendo éste un proceso de asesoría y orientación que esté dirigido al

personal que está en condiciones de cesar en sus funciones por cumplir con los requisitos legales y

que en forma voluntaria deseen acogerse a retiro.

El funcionario pasa del servicio activo a la situación de jubilado, ton derecho a una pensión

El cese de actividades por jubilación está establecido por ley a los 60 años para las mujeres y a los 65

años para los hombres. La jubilación puede ser obtenida también en caso de invalidez poraccidente
de trabajo o por patología común invalidante y por jubilación anticipada en el caso de las

Administradoras de Fóndos de Pensiones. La Jubilación consiste en un beneficio monetario mensual

permanente y vitalicio al que tiene derecho el imponente que deja de prestar servicio activo.

El procedimiento de egreso por jubilación para funcionarios asociados al antiguo régimen
previsional, en lo sustantivo es similar al de los afiliados a las Administradoras de Fondos de Pensión,

pero requieren de trámites específicos, a los cuales debe prestarse especial'atención por parte del

Departamento de Personas.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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ACT!VTDAD BE§PONSABLI

lnfornr¡r ¡ fines de cada año a aquellas personas i¡ue en el año entrante o

cn lo-s tres sut:riguit-¡rtcs, se encuentr¡n en edad legal para dcof,Brsa it

iubilacrón, J.sí como de lo-s ¡rror:esos de Jpo-\ro -y aronrpañanliento para ello
cnn slrler"ldns,

Cc.stión de Personas.

Inrp;rrtrr tatrZer*s y orie¡rtacione* -sobre derechos y deberes a los
funcion.rrios c¡r eda¿l de jubílar, contemplando nlaterias respecto de la
dc-svincul¿ción r-iel ánrbito laboral, eéonónrico - I'i¡ranciero, destrezas
psicológic.r-s, salud, cmpleo del rientpo libre, ent¡e otros. con el ptopósito
t1t t¿rilitar u*a proyección posittva y expcctátivas favorables en su nueva
conñrrrin dt v¡i1¡.

Gestíón de Personas.

Funcionario en edad de

iubilar.
;\ccrc,rr-se ai úrpan;puento de Personas, a obieto de recibir orientación e

instruci.rorler rc5pe rto dt'l ¡rroceso de juhrlacióri.

Lle¡rivar al tuncionario al lnstituto de Prevrsión Social, a obieto que reciba
iustruccrones, formularios y docuntentacion' re-spectiva para iniciar los

trárnites dr lutrilacriin,

Cesrión de Personas,

Coruptcrar la infonttacié¡r necesaria en los rcspcctlvos formu[arios
proporcionlrlos pnr el Instituto cle Previsión Social-1P5.

Área de Gest!én de
Personas y f.Jnidad de
Remuneraciones.

Entrcg.rr lo.r fbr-mularios cn el lnstituto de Previsión -Social. Funcionario cn edad de
jubilar.

Rc¡rltir al Servic¡o Decretr: paía notii-icar al funcion¿rio de la

rorre,s po nd ien te iuh ll acíón"

ln.stitr¡ts de Frerisión
Social,

Rece pcronar 1' canalizar la lubilación a instancia administrativa
cnrres ¡ro nd ie n te,

Área de Cestién de
Personas,

Rcr,¡sirin dr ¿nts.ccdentcs del funcionario re-§pecto ¿ derecho-s y
pr{,stilrrolre-s cconém¡c¿s. cluc le corres¡rondan de.acucrdo ¿ la causal de
cgrcso Jr'cionc-s *1r-scrplrnarias prndrentes o cn tr'ámrtc y, posibles
cle.scucntr¡-s de sus renlulre ¡-aciones por dirtcr.sos coflceptos,.a^sí ctrnto de su
ecceso ¡l Br::rrr dc l¡rcentiun al R.etiro v ¡l Bo¡ro Post Laboral.

tlestién de Persona-s

Renl¡¡neracioncs
Señ¿icío rle Bienestar

Entrevi-sra dc salida o egreso, [voluntarioJ Ge-srión de Personas.

[:nviar cr]rreo a lei,s Dep.r:tamelltos lnformática, para que próceda a

rcalrz;rr rr.spallln de l¡ i¡rfo¡"urac¿ól contcnida en el pc y rorreo§
cleclróntcos.
Servicios 6eut-rales. se ¡rondrá en contacto con la persona y esta haga
entrega bic¡lestlue le Juerolr entre Eados en el eiercicio de su.s lunciones.

Gestién de Persona"s.

úepartarnento
Inf'ornrátrca-
(ienerales

dr

a) Funcionarios adscritos al sistema de reparto o ant¡guo régimen previsional

Toda versión impresa de este documento se cons¡dera como Copia No Controlada
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Funcionarios afiliados al Sistema de Capitalización lndividual-Administradoras de Fondo de Pensión -
AFP

El bono Post laboral que establece la Ley 20.305 está dirigido a compensar las bajas tasas de

reemplazo líquida en las jubilaciones. Es un bono mensual que se paga en conjunto con la pensión o
jubilación si las personas han cumplido los siguientes requisitos.

. Que se encuentre afiliado al Decreto Ley 3500/80 del nuevo sistema previsional
o Tener la calidad de funcionario público al momento de solicitar el bono y con anterioridad al

1 de mayo de 1981

¡ Tener a lo menos 20 años de servicios en las lnstituciones Públicas a la fecha de la publicación

de la Ley 20305 (Bono post Laboral) que es 5 de diciembre de 2008
o Tener una tasa de reemplazo líquida inferior al 55%. Esta es una relación entre la

remuneración promedio de los últimos 12 meses con la proyección estimada de la jubilación.
¡ Cesar en el cargo por renuncia voluntaria para obtener pensiórf de vejez.

a
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Gestiéo de Personas.
Person¡l

Irrform¡r r lincs t1e cada ¡iio a ;qu'ellas 1llrsonas que en c[ año cntrirnte
n cn tos tlrs xuhsiguient€s, se encuentra¡r en edad legal para a€ogcrse a

¡uhilacion, ¡si cnr¡ro dc los procesos de apo_vo y acompañarniento para
ello considr:rádos,

lmpartir tallercE v onr.¡rtarrorrcs sobre tlr:reehos y deberes a los
funrionanos cn cdad de jubilar, conte mplando rnatelias respecto de la
ri¿-svincul¡cirin dc[ ámbito [aboral, econór'nrco - finanriero, clestrezas
psirológicas, saiild, cnlplco dr:l tLenrpo Iihrc, entre otros, con el
proptisrtn dc f.rcilitar una provcccrrin positiva y cxpectotivas tavorables
r¡ .su tluclir condrción dc vid¿¡

Ce,stión rle Pcrsonas.
Capacitación

lnfornl¿¡' a los funrionarios acerca dc las dilerentcs alternativas dc

iubrlacrón que olrece el slsterna prevtsrnnal, en virtud de la toma de
decisioncs ¡decu;.¡dai a sus intcreses.

Gestión de Personas.
Rentuner'aciones

f;uncion¡rinEst;:r disponrbte, a erhieto cle recibir or¡elltación c ínsrrF{cioncs
resprcto dcl proceso dc. juhitación. §i huhicre inforrnado que tomará la
d¿cis róri dc acogerse ¿ rL'tiro cse ailo.

lJerivar al lirrtcionario al lnstitutt-¡ de Previsiór'r Social, a obieto que
reclba irlstnrl-ciorre-s ]r fonnt¡l¡rros y document€ción respectiva para

inici¡r lo-s trárnrtes de iubil¡ción.

l.'lcstión de Pcr-sonas.
Remuneraciones

tle-srién cte Personas
Re n:unrr; ciu ncs.

Cornpk:tar l¡ infornr¡crón ne¡es¡ria eri lr:s rsspectrvrls
firrnlrrL;ir-r0-L; plrpurcrcnatlos ¡ror el lnstitt¡to de Prevrs¡ón Social -lPS.

Entreg.rr los fonnu["¡rir'¡s en el lnstituto tle Previsión Social ennario/a
de iubilar

Funcin
edad

Ilemitir al Servrrio Decreto para notifiEar al itncionar¡o de Ia

correspoudic nte Iubí[ación.

lnstituto de Previsión
-Social,

Ilecó¡:cionar _v ranet¡zar l¡ lubilac¡ón e inst¡ncia administr¿tiv¡
rorre.sporrrlrelte,

ticstión dc Personas.

Rr.r,isrón de antD[edl-ntes del funcionario respecto a derechos y
prc-stacior)c.s cconómrca.s quc le colrespond.rn de acuerdo a la causal

de egreso, ¡cciones disciplinarias pendientcs o en trámite y,
posrbles descuentos de- sus remuncraciones por diversos
corceptos. ¿si conio de su accÉso ¡l Bonr¡ de lucenttvoalRetiroyal
Borio Post l-¿br¡l'a[.

Uestión de Personas.
Parsonal /

Entrcrist.r dr salida ti egtreso, Cestión de Personas.
Pcrsonal

Enr.i¡r corrcrr a lgs De pal-tamentos lnformátÍca, pari que proceda a

realrzar rcsyraldo de la rnfornl¿clór'r contcnida en et pc y correo§
¿,loctrri n icos
Scr¡¡¡cios (ie¡rerales, se pondr'á en corll¡cto con la'persona y est¿ háEB

cntreg¡ hrenrs qur te fueron entregados en el ejercicio de sus
futrciclncs

Cestién de Personas.

Depariamento de
lnlornrfuica- Servicios
[ienera]es

El siguiente cuadro muestra los procedimientos y sus responsables

AGTIVIDAD
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':"' '.. :,,"', t: ltli") i,''1,,:..':)' .''

Para toda persona a la que la institución le ponga término a su contrato de forma anticipada, se

tendrán las siguientes consideraciones y se tomarán por parte de la Autoridad las siguientes med¡das
proced imenta les:

o La Administración adoptará las medidas necesarias para notificar oportunamente al personal

a cuyo contrato se le pondrá término anticipado, con a lo menos 30 días de anticipación. -o La decisión de término anticipado deberá ser fundada, deberá entenderse a casos
' debidamente fundados y acreditables, sobre la base de que concurran criterios objetivos, que

impidan arbitrariedades en el ejercicio de las facultades correspondientes.
o Dicha notificación se efectuará mediante un Ministro de Fe del servicio correspondiente
' (contrata y honorarios), con el propósito de dejar la constancia pertinente.

o Los Jefes de División, deberán poner en conocimiento de las personas, las causas por las

cuales se le está poniendo término anticipado a su vínculo con este Servicio.
o La jefatura directa otorgará las facilidades para que haga uso de su derecho a feriado legal,

horas extras y días administrativos pendientes.
o lnformar respecto del subsidio de cesantía cuando corresponda.

t) 2 4 Destituciór

a

a

La destitución es la decisión del lntendente de poner término a los servicios de un funcionario. Es

una medida disciplinaria que deberá seradoptada por la Autoridad que se encuentra facultada para

hacer el nombramiento, que consiste en.poner término a los servicios de un funcionario. Dicha

decisión deberá tener en consideración lo siguiente:

En la aplicación de esta medida disciplinaria el Servicio deberá velar porque la decisión de la

Autoridad sea consecuencia de un debido proceso,

La Administración, a través de los Departamentos correspondientes, procurará el

cumplimiento de los plazos y etapas de los procesos disciplinarios.
En períodos eleccionarios, esta medida no podrá ser aplicada en los intervalos de tiempo
indicados expresamente en la Ley N"10.336, Articulo 156. "Desde treinta días antes y hasta

sesenta días después de la elección de Presidente de la República, las medidas disciplinarias
de petición de renuncia y de destitución señalada$ para los funcionarios fiscales y semifiscales
en el Estatuto Administrativo, rólo podrán decretarse previo sumario instruido por la

Contraloría General de la República y en virtud de las causales contempladas en dicho
Estatuto".
lnformar respecto del subsidio de cesantía cuando corresponda,

a
a

a
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Elsiguiénte cuadro muestra los procedimientos y sus responsables

ACTIYTDAD RESPON§ABLE

Destituriér ¿iel serviclor puhtico. La ¡utc¡¡-idad respecriva instruye d

*rd¿¡ra Ia ticstirurión del lurrcionario luego de efectuado el dcbido
prrrcirsrl discrplinari o.

lnrendente

Rrce¡rcio* tle rnstrucción de destitución y elaboración del acto
¡dlninr.strativo o rc.solución para firma de la autoridad, en la cual se
debe srñal¿r las causalcs de hecho y derecho y los rccursos que
J-sistcn al fu ¡'rcionari o.-

Cestión de Personas.

Departanrento Iuridico.

frirm; dc la Resoluc¡ón ;\dministrativa, I ¡ltr-ndente

llt¡tifir¡cién par-sonal o por caÉa certificada de l¡ destitución al
luncroner!r. Se de hp ent!'egar una i:opra de [a resolución re.spoctír,a al
thncrona¡'in; €n caso dc no ser posible la notificaciórt en fsrnra

¡lcr-rtural, se proccdc a Ja nc¡tilicarién nredi¿r¡tr- carta cerrificada d€'
¡cuercln a !o establecitlo cn l¡ norn¡ativa.

Departautento Gestión de

Personas.

Potcncial uso d¿ los rrcursos iudiciales u otros por parte del
f t¡nctortarro.

Iruncionario.

Rcvisrr¡n dc ¡:rtecedcntes dcl [uncionario respecro a derechos y
prsst.lr)onr"5 cconónricas que le corrcspondan de acuerdo a la causal
rfu cgreso. arnonrs disci¡llinarias pendicntes o en trántite y, posÍbles
tlcscucrtos de srrs renruncracionÉs por diversos conceptos.

Cestión de Persorras.
Departamento Iurídico.
Servicio dc Bicnestal--

[¡rUia¡'rorreo J los Deparmlrl€ntos inf0rnrática, p¿rJ que proccda a

reaZizaz' rc-spaldo dc lg int'onracíón cantenida en el pc y Correos

c[0ctrrinic0.c.

-Servicitrs-Cenerales, se pondrá en rontacto cou la persotla y esta

haga entrega hienes que le fueron entregados en cl ejercicio de sus
['uncionc¡"

üestión de Ferson¿s"

De partarnento
I¡:formática"
Genr--r¿les

Se¡wicios

de

La medida disciplinaria de destitución procede sólo cuando los hechos const¡tutivos de la infracción
vulneren gravemente el principio de probidad administrativa, y en los sigüientes casos:

o AUsentarse de la institución por más de tres días consecutlvos, sin causa justificada;
o Atrasos reiterados no justificados determinado en una investigación sumaria.
o Atentar contra los bienes de la institución, cometer actos que produ2can la destrucción de

materiales, instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor o causen su deterioro.
lncitar a destruir, inutilizar o interrumpir instálaciones públicas o prlvadas, o part¡cipar en
hechos que las dañen.

o Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios.
o Condena por crimen o simple delito.

Toda versión impresa de este documento se cons¡dera como Cop¡a No Controlada
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El Articulo 37 de la Ley General de Calificaciones 1.825, indica qLre "Los funcionarios calificados por
resolución ejecutoriada en lista 4 o por dos años consecutivos en lista 3, debe retirarse del Servicio
dentro de los 15 días hábites siguientes al término de la calificación. Si así no lo hiciere se le declarará
vacante el empleo a contar desde el día siguiente a esa fecha"

r El Servicio deberá velar porque la decisión de la autoridad sea consecuencia de un proceso

calificatorio fundado.
o La Administración, a través de los Departamentos correspondientes, procurará el

cumplimiento de las etapas y plazos de-los procesoi calificatorios.
o lnformar respecto del subsidio de cesantía cuando corresponda. Se entiende que la

resolución queda ejecutoriada desde que vence el plazo para reclamar o desde que sea

notif¡cada la resolución de la Contraloría General de la República que falla el reclamo.

8 2. 5 v.aianc;a cor perdicJa de reqLrisito legai

I 2.7 S¿li;c irrec,.rperable o inccmpatible c9n pl desempeño de! cargo

Los funcionarios que se desempeñan como jefes de departamento y los niveles de jefaturas

equivalentes, permanecerán en el cargo por un período de tres años, plazo que podrá ser
prorrogado por una sola vez por igual período, debiendo mantenerse por todo el tiempo que
permanezcan en el cargo en lista 1 de distinciónr en caso contrario se declarará vacante el cargo por
pérdida del requisito legal establecido en el artículo 46 letra a) del Decreto 69, de 1994, del
Ministerio de Hacienda, que establece el Reglamento s'obre Concursos Administrativos.

o El Servicio deberá velar porque la decisión de la autoridad sea consecuencia de un proceso

calificatorio fundado.
o La Administración, a través de los Departamentos correspondientes, procurará el

cumplimiento de las etapas y plazos de los procesos calificatorios.
¡ lnformar respecto del subsidio de cesantía cuando corresponda

El Jefe superior del Servicio puede considerar cgmo salud incompatible con el desempeño del cargo,
la irrecuperabilidad de la salud legalmente certificada, como también haber hecho uso de licencia
médica tipo 1, en un lapso continuo o discontinuo superior a seis meses en los últimos dos años, sin
mediar declaración de salud irrecuperable.

ElServicio determinará aplicar, una evaluación social, que respalde o fundamente dicha medida, Esta
se llevará a efecto por la profesional que lidere elservicio de Bienestar.

No se considera para el cómputo de los seis meses señalado en el inciso anterior, las licencias
otorgadas en los casos a que se refiere a enfermedades y accidentes laborales, y maternales.

Toda versión impresa de este docuniento se considera como Copia No Controtada
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Declarada la irrecuperabilidad de la salud, el funcionario debe retirarse de la institución dentro del
plazo de seis meses, contado desde la fecha en que se le notifiqué la resolución por la cual se declare

su irrecuperabilidad.
A contar de la fecha de la notificación y durante el referido en el párrafo anterior, los funcionarios no

estarán obligados a trabajar y gozarán de todas las remuneraciones correspondientes a su empleo.

En caso de declaración de rr..n.í., por salud irrecuperable o incompatible con el desempeno A.l
cárgo, tendrá derecho a una asignación de 1 mes por año, con un tope de seis meses, calculada del
promedio de las últimas doce remuneraciones'imponibles.

En los casos de cargos de exclusiva confianza, la remoción se hará efectiva por medio de la petición

de renuncia.
Esta medida podrá ser adoptada por la Autoridad respecto de aquellas personas que se encuentren
desempeñando los siguientes cargcÍs de exclusiva confianza, siendo entre otros, los siguientes:

Administrador Regional

Jefaturas de División

Asesores

Las petíciones de renuncia no voluntaria deben ser realiiadas por escrito y por la Autorida'd

facultada para ello.

a

o

a

a

La renuncia voluntaria es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la autoridad que lo
nombró la voluntad de dejar su cargo.

Ésta debe presentarse por escrito y no produce efecto, sino desde la fecha en que quede totalmente
tramitado el decreto o resolución qúe la acepte, a menos que en la renuncia se indicare una fecha
determinada y así lo disponga la Autoridad.

La renuncia sólo puede ser retenida por la Autoridad cuando el funcionario se encuentre sometido a

sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que pueda ser alejado de la

institución por aplicación de la medida disciplinaria de destitución. En este caso, la aceptación de la
misma no podrá retenerse por un lapso superior a treinta días contados desde su presentación. La

renuncia voluntaria no da derecho alfuncionario a percibir beneficio alguno.

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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El siguiente cuadro muestra los procedimientos y sus responsables

ACTIVIDAD RESPONSABLE

FreserrLlrirjlr tfu rcnu¡rr¡a f Se cclnsrdera una Bueua Práctica que esta
§ca prcsf ntacla con al nrenos 3Ü días dc antc,lación al ccse efcctivo en
el cargoJ.

Funciona ricl/a
Per.sonal Honorario

Rccepcron y canalizae rón de [a re nuncia a lnstancia
a¿l rni n lstr ¿ tiva co rre-s pondiente.

Intendente
ParIes

Oficina de

Recepciórt dr- renuncia por el área de gestión 'de personas y
elahqracíon del arto adnlinÍ-rtrativo o resolución para flrma de la
autori d¿rd respcctiva.

Cestión de Personas

Revi-sión de antecedente.s del funcionario respccto a derechos y
prestaciont-s r.conémicas que le correspondan.de acuerdo a la
cau.sal dc e greso, - scciones disciplinaria-s pendientes o en
rrámltc y, posibles descuentos de sus rcn'luncracioncs por
dir,ctsos conccntos.

Cestió¡l de Personas.
Complerar hoia de cargo

[persona)

Enviar cor-reo a los Departamentos lnfbrnrátic¿, para que ploceda a
rcalizar respaldo de la intbrnracidn contenida en el pc y correos
rl ectró n icos,

Servrcros Cenerales, se pondrá ett contacto con la persona y esta haga

elitrega b¡enr..s que le [ueroñ entregados. en el ejercicio de sus

funciones.

(lestión de Personas,

Departamento

lnformática-
Generales

de

Servicios

8.2.iC SL';resrór-: del Empleo

La supresión debe ser comunicada por escrito al funcionario con treinta días de anticipación al acto
administrativo que la formalizará.

En los casos de supresión del empleo por pi'ocesos de reestructuración, los funcionarios de planta
son informados y asistidos acerca de las opciones a las que puede acceder considerando su s¡tuación
pa rticu la r.

El lntendente tiene la facultad por ley, de suprimir un cargb. Si cesan en sus cargos a consecuencia
de no ser encasillados en las nuevas plantas y no cumplen con los requisitos para acogerse a
jubilación, tienen derecho a gozar de una indemnización equivalente altotal de las remuneraciones
devengadas en el último mes, por cada año de servicio en la institución, con un máximo de seis.
Dicha indemnización no es imponible ni constituye renta para ningún efecto legal. En otras causales
de supresión de empleo el lntendente puede evaluar la correspondencia de algún beneficio.

Toda versión impresa de este documento se cons¡dera como Cop¡a No Controlada
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El siguiente cuadro muestra los procedimientos y sus responsables

km,:si¿i:¡ tnr ant--rcelenles del func¡r¡n¡rir¡ respef[o ¡ drrrchos y
pre-s'r-arirrnes crnní¡nlic¿: qur }e ccrrespundazt de a{ucrd,o a tra rausal de
;lgrurü, arcioncs *,lisciptinar'1as pcrxd!cntrs o en trármire ¡ pcsihles
¿l*:scuc¡rlo-s de sa-c .§tu\unrr&ciü!lrls por diversns cotlcpptüs.

fitstidn ¿le Fersonas.
Departamento-
Iurídicr¡.

L:r'zviar c{}rreo a in§ [}epartAnlen[os Informática, para {¡üÉ proceda a

rra|izat z'esltaZda ¿le la itfo¡-ruarión co¡tter¡!da en el pc y corr-cos
clcctl r¡lticas
§r¡viri*s üencralcs, se pnndrá en corltacto cnn la persoffia l¡ esta haBa
eltrrga hirucs qvt: Lu fuernn entrcgados e u rl eierricio cNe sus fune ion¿s.

üesfídn de Persnnas-

d¡

En el caso de fallecimiento el Departamento de Gestión'de Personas orientará a los sobrevlvientes
en los trámites legales que correspondan al caso. El cónyuge sobreviviente o los hijos o los padres,
en el orden .señalado, tendrán derecho a percibir la remuneración que a éste le correspondiere,
hasta el último día del mes en que ocurriere el deceso

ürcl¿recio:i ifu supr w*¡n dttr emlrleo y mrresp*ndiente indemr:izacró¡r.
l,a ar;tnrtd;td res¡rectiva in-:{¡-N;yÉ a orde¡¡a la supresién dei empleo y
rst;trlecr prur-'rdcnria dr la cnrr-rsnrnnclicntc indr:mnización, ¡si rnnro de
arrianrs r:ic acompañanrienlo al cgrcso.

Autoridad resp ec [i',ra.

Recr:pcion tJ¿ instrucciúr-t úr: declaraclón dc .sil¡:rcsíén del enrpleo y
proredr:nrre dc irrrle¡r¡rizarién y Elal¡uración del acto adm.¡nistratiuo o
rc:;uluririn p¿r; Ilr:lla de ]a ¿ut*rid¿d

fiestiún dc Person¿s

Firnr; ¿i e t¿ rrs¿rli"lcid n ;* ri m Í ni.s lr'ir tir.¡.

[:laboraeiorr .ú.p l¡z ztluri{zracíón cie derla¡-ación de supresid* del empleo 1'
prcce dmcia d¿: indrr*nizacién ror nrspond ie n tr.

Gestión dp Fsrsonas

Notlfic¿cidn prrsuwa| a ywr r.arta certi§jcada dt ?a d.edaración de supresíén
rlrl cmplco ;l tuncio*;rin, §e drhr entrpgar una reipia de la resolucíún
l'§spÉ{trva al fsncimrariú; rn raso du no ser po.srlrle l¿ ¡lrrtificacií¡n en
f'orn:a ¡rrrsa¡l¡\ sc pr*cr:rie a la nnrific;lcidin mr:diantt tafta rcrtificsda de
;rcucrrJr¡ ¿ ln estal¡lrÉir{n err la warntat.iva" ,Además se dcbe erftregar
iuJonr.tl¡ciiin sobre tailers§ 1, ñrientilci¿rnes resfecfn de la reinserrión
lahor'el. ¡:au e2 propósáfn de tacáNztar [; rein:erciófi y ls reconl'ensién
l;bnrel útl twlunnarir: qur rgrils¿.

üestión de F¿rsonas.

Toda versión impresa de este dgcumento.se cons¡dera como Copia No Controlada
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En los casos de fallecimiento, el Servicio respectivo procurará

. Orientar a la familia respecto de los beneficios posibles y obligaciones, entre ellos y según

corresponda: cuota mortuoria, pensiones de sobrevivencia, subsidios por fallecimiento para

afiliados de bienestar, subsidios por fallecimiento en caja de compensación, seguros, mes

completo de sueldo, regularización deudas pendientes.

o Comunicar del fallecimiento a través de medios disponibles con autorización previa de la

familia.

El siguiente cuadro múestra los procedimientos y sus responsables

ACTIVIDAD RE§PONSABtE

Finalmente, será transversal al Procedimiento de Egreso y en los casos que se entiende proceda su

aplicación, las siguientes acciones, gestionadas desde el Departamento de Gestión de Personas:

o Entregar un acta de inventarios de bienes a su cargo, PC, mobiliario, celulares, según
corresponda. Entregar credencial identificatoria.

. Entregar acta de entrega trabajos realizados y pendientes a la jefatura directa
NORMATIVA LEGAL

lnstructivo Presidencial Ns 001, del 26 de enero de 2015. Ley 18.834 de Estatuto Administrativo Ley

N'20.305 Ley N'L9.882 D.F.L. N'1/19.653 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la

Ley N"18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Farniliar o beneficlario rie
carga del fuqcionario.

[)rcs¿núr¡ón dct [crtilicado de [)ef unción q1e I ft¡ncion¿¡'io"

Gestión de Personas.tn cl taso dc la ncurrencia de fallecrnriento derivado de u¡r acto de

scrr.'ici¡1, e-ste debcrá ser com¡irobadcl por investigición suntaria, la'que
deherá irliri.rrse a n-lás tar.da¡-dentro de los t0 días ¡rostcriolcs a aquel en
qucse hava producido cl hpcho,

Cestión de Personas,Rr-cepción dc ccrtlticado de defunción del funcionario y reahzación de la
rc.sol¡c:rin por la rual se cie¡a.sln e fecto el notnbrar¡liento por fállectmiento
para lÍl'nra ds l¡ at¡toridad ll¿¡nada a etectuar el uombranriento.

(iestión de Personas,li[et¡or-¡ciólr cl¿I actn ¡dnr i nistrativo.

Rer.isión dc .rntccedentes del funcionario rcspectt a derechos y
prilstaoolrc-s ccononric¿s que le correspoltdan de acrterdo a l¿ causal de
cgre§o, y pnsrbles descur: nlos dc stls renrunerac'ion€s pol' dir,'ersos
confcptú5

Cesrión de Persbnas

Toda versión impresa d.e este documento se considera como Copia No Controlada
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El Departamento de Gestión de Personas deberá emitir un informe que dé cuenta de las solicitudes
recibidas para:

o A,07.01.01
'. A.07.01.02
o A.07.02.01,
o A.07.02.02
o A.07.03.01

lnforme de verificación de antecedentes en la contratación del personal

lnforme término de contrato o cambios en condiciones contractuales
lnforme de responsabilidades detalladas en contrato

lnforme sobre inducciones a personal nuevo

lnforme sobre responsabilidades luego de desvinculación

El informe deberá ser enviado al Encargado de Seguridad de manera semestral.

Todo documento deberá venir formalizado por quienes sean responsables del proceso

contener logo del Servicio, fecha de creación, nombre, cargo y firma del responsable)

: ,,1r :.... i t,.,

(Debe

El presente documento será difundido a través de correo electrónico a todo el personal del Servicio,

asícomotambién una copia de éste será publicada en la intranet lnstitucional.

La siguiente Política será revisada, evaluada y/o actualizada según corresponda una vez alaño porel
Comité de Seguridad de la lnformación, en cuanto a su funcionamiento y correcta aplicación en la
lnstitución.

t
I

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada

000023

4



GOBIERNO REGIONAT METROPOLITANO - SSI

POLíTICA Y PROCESO DE SETECCIóN DEL PERSONAL

Página 28 de 31

Versión: 03

Código: POL-SSl-009

Fecha: 7317712077

(Anexo 1) FORMULARIO DECLARATIVO

Cédula Nacional de ldentidad No toma
conocimiento de la existencia de la Política General de Seguridad de lnformación ligada a la norma

NCh-lSO 27007:201,3 durante su estadía en el Gobierno Regional Metropolitano.
De esta manera, se da pór entendido los siguientes puntos:

1) De alcance a todos los funcionarios del Servicio, los cuales deben fecibir el apropiado
conocimiento en el proceso de inducción, en donde se entregaran las actualizaciones de las

políticas y procedimientos organizacionales por parte del Departamento de Gestión de

Personas, conforme sean relevantes para su función laboral.

2l Funciones y /roles de seguridad; La definición y documentación de los roles y

responsabilídades de seguridad de los funcionarios en concordancia con la política de la

seguridad de información del Gobierno Regional Metropolitano.
3) La existencia de un proceso disciplinario formal para los funcionarios que han comet¡do una

violación en la seguridad.
4) Concientización, educación y entrenamiento en la seguridad de la información; Todos los

empleados de la organización y, cuando sea relevante, los contratistas y terceros, deben

recibir el apropiado conocimiento, capacitación y actualizaciones regulares de las políticas y
procedimientos organizacionales, conforme sean relevantes para su función laboral, para

ello, se entregara un pendrive con toda la información correspondiente a esta política, esto,
para difundir los lineamientos de la misma.

5) Finalización de responsabilidades; establecer responsabilidades y asignar claramente las

responsabilidades para realizar la terminación o cambio de empleo según:

¡ Reglamento de Devolueión de Activos.
o Reglamento sobre lnfracciones alSSl.

Jefe División y/o Departamento

a

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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(Anexo 2)

Horn or CaRcos

(Furucroruanros DE PUNTA, A Corurnnrn v Pe nsoru¡l a Horuonentos)

lNsrRuccroNEs DE Uso:

7. etlo, runclo¡¡nnto/r EN FoRMA pERsoNAL, oe grRA co¡¡srcrrrAR EN ELLA, Los FoNDos, vALoRES, BIENES, DocuMENTos, TARJETA DE

rorrrrflcncrór'¡ u orRAs ESPECTES euE HAYA tENrDo a su cARGo, rNDrcANDo sr HA DEVUELTo EL FoNDo, vALoR, B|EN o DocuMENTo DE

QUE SE TRATE, Y FIRIV]ADO POR LA DEPENDENCIA QUE CORRESPONDE.

2. Sr ora¡nÁ tNDtcAR, rnMalÉN st EL FUNCToNARTo/A ruo rn pRocEDtDo A DEVoTVER ALGúN BtEN, FoNDo, vALoR, DocuMENTo, TARJETA DE

IOEI.¡T ICNCIÓru O ESPECIE DE QUE SE TRATE, PARA PROCEDER AL COBRO OE ÉSTT,

3. El e¡lcnRcnoo DE LA UNTDAD oea¡RÁ rrnunn ESTA HoJA DE cARGo EN SEñAL DE coNFoRMIDAD coN LA erurnÉc¡ o No ENTREGA oE nlcúrl¡

FoNDo, vALoR, DocuMENTo, rnRtern ú¡ roe rurrncecrórrl o EspEcrE poR eARTE oEl ru¡'rcrorunRto/n.

4. EsrA HOJA DE cARGo DEBERÁ sER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTo DE ceslór! DE PERSoNAS A FtN DE TRAM|TAR u REsot-uclóru QUE poNE

rÉnvrr.ro A rA coNTRATA, AcEprA LA RENUNcTn o poru¡ rÉRrvrNo AL coNTRATo A HoNoRARros.

5. EL No cuMpLrMrENTo DEL uso DE ESTA Horn sEÁÁ rNFoRMAoo AL JEFE DE sERvrcto DEL GoBTERNo REGToNAL METRoPoLTTANo QUIEN

orrrRvlrunnÁ ll srncróru A EJECUTAR.

NoMBRE Y FrRMA DEL FuNctoNARto

Toda versión impresa de este documento se considera como Copia No Controlada
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13 A?R*BAC|ÓN

Ernesto Olivos.
Analista de Departamento

Gestión de Personas

José Ignacio G

Enca

ernández A.

tica

Ana

Presidente Comité dadSeguri

Hidalgo M.
Jefa Dqpartamento de

Gestión lnstitucional
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Acta de Reunión
Comité de Seguridad de la Informac¡ón

Asistentes:

o Sra, Mayuri Reyes Torres - Jefa División de Administración y Finanzas
¡ Srta. Carolina Hidalgo Mandujano - Jefa Departamento de Gestión Institucional
. Sra. Valentina Guerra Monsalve - Jefa Departamento Jurídico
o Sra. María Macarena Miranda Nuñez - Jefa Departamento de Gestión Documental
. Sr. José Ignacio Gutiérrez - Encargado de Seguridad de la información
. Sr. Hector Salinas Murúa - Jefe (s) Departamento de Informática
. Sr. Carlos Hernández Arancibia - Analista Depaltamento de Informática
. Sr. Mauricio Marín Vera - Analista Departamento de Informática
. Srta. Paulina Vilches Vásquez- Encargada Unidad de Transparencia
. Sr. Juan Catalán Farías - Depto. Servicios Generales
. Sr, Ariel Lagos Vásquez - Prevencionista de Riesgos

Tabla:

1. Se ratifica al Jefe del Departamento de Informática como Encargado de Seguridad
de la Información.

2. Se acuerda'in.orporu.ión a este Comité de los siguientes funcionarios:
a. Jefe Departamento de Servicios Generales
b, Jefe Departamento de Gestión de Personas
c. Prevencionista de Riesgos Institucional

4. Se revisan y validan por parte de este Comité los siguientes documentos:

. Política General de Seguridad de la Información
¡ Resolución Encargado de Seguridad de la Información
. Resolución de nom6ramiento Comité de Seguridad de la Información
¡ Instructivo Correctivo Preventivo
. Manual de Gestión de Archivos
. Norma de Acceso a la Red
¡ Norma de Eliminación de Activos
. Norma de Seguridad de la Información para la Gestión de Proyectos
¡ Norma de Uso Outsourcing
¡ Norma de Trabajo Remoto
. Norma de Uso Instalación Legal de Software
o Norma de Uso Identificación y Autentificación
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3, Se revisa y evalúa la correcta e¡ecucijn de los contratos de mantenimiento del
Gobierno Regional Metropolitano (GORE RM).
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Norma de Uso Navegación por Internet
Norma de Uso para los Equipos Tecnológicos Portátiles
Norma de Reutilización y Devolución de Activos
Plan de Emergencia Institucional
Política de Clasificación de Activos
Política de Acceso físico
Política de Correo Electrónico
Política de Desarrollos de Sistemas
Política de Dispositivos Móviles
Política de Escritorios y Pantallas Limpias
Política de Gestión de Incidentes de Seguridad
Política de Gestión de la capacidad
Política de la Seguridad Informática
Política de Respaldo de la Información
Política Gestión de Claves
Política Manejo de Activos
Política para la Privacidad y Protección de la Información e Identificación
Personal
Política sobre el Uso de Controles Criptográficos
Política y Proceso de Selección de Personal
Procedimiento de Control de las Vulnerabilidades Técnicas
Protocolo de Control y Tratamiento de SSI
Reglamento sobre Infracciones al SSI

5. Se toma conocimiento y valida el informe "Procesamiento y Confidencialidad de los
Activos de Información", elaborado por el Encargado del Seguridad de la Información,
el cual da cuenta de la no ocurrencia de incidentes de seguridad durante el período
2077.

6.'Se informa por parte del Encargado de Seguridad de la Información respecto de la
participación en distintas instancias en materias relativas al Sistema de Seguridad de
la Información:

¡ Exposición para el Sector Público de Expertos en materia de Seguridad
informática (Subsecretaría del Interior)

. Reunión bipartita GORE RM-Red de Expertos

. Jornada de Capacitación Indicador SSI (Ministerio Secretaría General de la
Presidencia)

7. Se dan a conocer por parte del Encargado de Seguridad de la información las medidas
de difusión del Sistema de,Seguridad de la Información a través de:

¡ Correo electrónico a todo el personal.
¡ Banner corporativo en Intranet Institucional

8. Se acuerda que el Comité.de Seguridad tenga una próxima sesión duranté el primer
semestre del próximo año para evaluar lo reportado durante 2017 y revisar los
compromisos 2018.
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